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Por la cual se incluye un parágrafo en el Artículo 2° de la Resolución No. 2140 del 22 de abril de 2013.

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD
PEDAGÓGICA Y TECNOlÓGICA DE COLOMBIA

En uso de las atribuciones legales y estatutarias, y en especial de las conferidas mediante Ley 30 de
1992, Acuerdos 130 de 1998, 066 Y067 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Rectoral No. 2140 del 22 de abril de 2013, se CONVOCÓ a elección del
Representante de los Estudiantes ante unos COMITÉS DE CURRlcULO de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, por las Escuelas de: SEDE CENTRAL: Agronomía (1),
Medicina Veterinaria y Zootecnia (1), Economía (1), Administración de Empresas (1), Contaduría
Pública (2), Preescolar (1), Educación Física, Recreación y Deportes y Extensión en la Sede
Seccional Chiquinquirá (1), Artes Plásticas (1), Música (1), Idiomas Modernos (1), Ciencias Naturales y
Educación Ambiental (1), Ingeniería Metalúrgica (1), Química (2), Biología (2), Física (1), Matemáticas
(1), Facultad de Estudios a Distancia FESAD: Regencia en Farmacia (1), Tecnología en Electricidad
(1); SEDE SECCIONAL DUITAMt:. Qi~ef\o Industrial (1); SEDE. SECCIONAL SOGAMOSO:

~)~t~ds~~~ú~~C¿¿I1S'~~Iegi~r~u'~I~m~).(~d~~fs~~~~~~d~IÓ~~p.r~~a:f1J.in~~tr~;~~gr~~d~~~;~~~
establecido en la estructura Académica 7 .•Acu~rdo 0.6.7de 2005 Y >Reglamento Adoptado mediante
Resolución No. 3461 del 23 de octubrede2006yd~más resoluciones que lo modifican.

Que mediante solicitud realizada por la Directora .delpr a y los aspirantes a la representación
estudiantil ante el Comité de Currículo de la Adaclón de Empresas de la Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas u . 'coa Escuela no tendrá programación
académica y en consecuencia, no ha~ la de sus estudiantes, durante el día jueves 06 de
junio de 2013, por lo que solicitan que tales cclónes se lleven a cabo el día 05 de junio de 2013.

Que el Comité Electoral, con el fl·1'I de<.garantizarla participación democrática y el cumplimiento efectivo
de la normatividad interna en I.osdiferentes procesos electoral~sjreco . nda FIJAR como fecha para
la elección del representanteestudjantñ ante el comité de currfculo de I ela de Administración de
Empresas de la Facultad de.Ciencias E90!"l!f>mica dministrativas, el día junio de 2013.

En mérito de lo expuesto, el Re~tordela Universi dagógica y Tecnoló de Colombia,

ARTrCUlO PRIMERO: I
de 2013, el cual quedará

"ARTICULO 2°. Fijar co
de Currículo de la Sede C
Universidad Pedagógica y Tecne olombía, e
Estudios a Distancia (FESAD), el dla 08 de junio de 20.~3:n

ntante de los Estudiantes ante los Comités
uit ogamoso y Chiquinquirá, de la
06 jo de 2013 y para la Facultad de

parágrafo en el ArtIculo 2° de la Resolución No. 2140 del 22 de abril

PARAGRAFO: La elección del representante estudial'ltilal'lte el comité de currículo de la Escuela de
Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas (SEDE
CENTRAL),se llevará a cabo el dJa05 de junio de 2013.

ARTíCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de su expedición y modifica parcialmente
el Artículo 2° de la Resolución No. 2140 del 22 de abril de 2013.

COMUNíQUESE, PUBLÍQUESE, Y1S' PlASE

Dada en Tunja, a los Z 3 MAY 2013
~

GU RL:ANDOÁlVAREZ AlVAREZ
Rector

A. ¡...f\fO
Revisó: SULMA LlLIAfJA MORENO GÓMEZ, ca TÉ ECTO".\
Proyectó: FANNY SANCHEZ PALENCIA - Secretaria eneral. ~
REVISÓ: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor Rectoría. ~
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